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marzo de 2008 y de conformidad con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y en 
los Estatutos sociales, ha acordado convocar Junta general 
ordinaria de accionistas, a celebrar en el domicilio social 
de la entidad, sito en León, avenida Condesa de Sagasta, 
número 8, 1.º A, en primera convocatoria el día 21 de 
mayo de 2008, a las 13:30 horas, o, si procediera, en segun-
da convocatoria, el día 22 de mayo de 2008, en el mismo 
lugar y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2007 
(Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias), 
así como de la gestión y actuación del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad durante el referido ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 
económico de 2007.

Tercero.–Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Delegación de facultades en orden al cumpli-

miento, ejecución y formalización de los acuerdos adop-
tados en esta Junta general.

Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la reunión, o nombramiento de Interventores al efecto.

A partir de la presente convocatoria, los socios podrán 
examinar en el domicilio social y obtener, de forma in-
mediata y gratuita, mediante su envío, el texto íntegro de 
los documentos que han de ser sometidos al examen y 
aprobación de la Junta general de accionistas.

Sin perjuicio de ello, los señores accionistas podrán 
ejercitar, antes y durante la Junta general, el derecho de 
información de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 112 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Por ello, desde la publicación de la presente 
convocatoria, los socios podrán solicitar por escrito, con 
anterioridad a la Junta general de accionistas, o verbal-
mente durante la misma, los informes o aclaraciones que 
estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día anteriormente trascrito.

León, 31 de marzo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Alejandro García Moratilla.–19.597. 

 ASTE HOLIDAYS, S. A.

El Administrador único de la mercantil «Aste Holi-
days, S. A.», convoca a Junta general ordinaria, para el 
próximo día 24 de mayo de 2008, en primera convocato-
ria en los locales de la sociedad en playa de San Juan 
(Alicante), avenida de Benidorm, 18, fase 6.ª, bajo, a las 
nueve de la mañana, y para el día siguiente 25 de mayo 
de 2008, en el mismo lugar y hora, en segunda, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Resultados y aplicación de los 
mismos, correspondientes al ejercicio del año 2007.

Segundo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 
de la reunión.

Los accionistas tienen acceso a la documentación re-
lativa a los puntos sobre los que va a tratar la Junta en las 
oficinas sociales de Madrid, Orense, 18, 1.º H. A los que 
lo soliciten se les enviará esta documentación gratis por 
correo.

Madrid, 9 de abril de 2008.–El Administrador único, 
Jesús Munarriz.–21.139. 

 ASTURSELLA, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de accionistas celebrada el 1 de diciembre 

de 2006, acordó la reducción del capital social en la 
cuantía de 60.160,10 euros.

Ribadesella, 1 de diciembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Federico Somolinos 
Zaldívar.–20.761. 

 AUTUMM, S. L.
(Sociedad absorbente)

ANSIEL, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de las 
sociedades «Autumm, Sociedad Limitada», y «Ansiel, 
Sociedad Limitada», celebradas el día 9 de abril de 2008, 
se aprobó, por unanimidad de todos los socios, la fusión 
de ambas sociedades mediante la absorción de «Ansiel, 
Sociedad Limitada», por «Autumm, Sociedad Limita-
da», comportando dicha fusión la transmisión en bloque 
del patrimonio social de la sociedad absorbida a la absor-
bente, quién se subrogará en todos los derechos y obliga-
ciones de la absorbida, la cual se disolverá, sin liquida-
ción, y todo ello de conformidad con el proyecto de 
fusión redactado y suscrito por los Administradores soli-
darios de las sociedades que participan en la fusión y que 
quedó depositado en el Registro Mercantil de Barcelona 
en fecha 26 de marzo de 2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que corresponde a los socios y acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión, a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos de fusión aprobados y de los ba-
lances de fusión. Así como el derecho que asiste a los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión, en los términos previstos en el 
artículo 166, en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de publicación del último anuncio de fusión, todo 
ello de conformidad con lo estipulado en el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 14 de abril de 2008.–Los Administradores 
solidarios de «Autumm, Sociedad Limitada», y «Ansiel, 
Sociedad Limitada», Sixto Pers Calopa y Ana María Ra-
mos Juncosa.–20.802. 1.ª 21-4-2008 

 AUXLAPER, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los Señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria, que se celebrará en Barberá del 
Vallés (Barcelona), calle Ronda Santa María, 36, el 
próximo día 26 de mayo de 2008, a las 16,00 horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, el siguiente día 27 de 
mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Supresión del capítulo II del Titulo II de los 
estatutos sociales sobre la Limitación a la libre disposi-
ción de las acciones y, en su caso, modificación de los 
artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39,40, 
41, 42, 43, 44 y 45 de los Estatutos de la Sociedad.

Segundo.–Ratificación del nombramiento por coopta-
ción y en lo menester nombramiento de Don Juan Carbó 
Seriñana como Consejero y Secretario del Consejo de 
administración.

Tercero.–Acuerdos complementarios encaminados a 
la ejecución de los anteriores.

Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-
miento en su caso de los accionistas interventores de la 
misma.

Se hace constar, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Sociedades Anónimas el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de obtener de la Sociedad de 

forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta General Extraordi-
naria de Accionistas de conformidad con lo previsto en el 
artículo 112 y 144 de la Ley. Asimismo, se hace constar el 
derecho que corresponde a los accionistas a examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas y el informe sobre las mismas y de pedir la en-
trega y envío gratuito de dichos documentos.

Barberá del Vallés, 11 de abril de 2008.–Auxlaper, 
Sociedad Anónima, Oriol Carbó i Seriñana, Presidente 
del Consejo de Administración.–21.232. 

 AVANCO SOCIEDAD ANÓNIMA
DE GESTIÓN INMOBILIARIA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria de accionistas en primera 
convocatoria, a las 12 horas del día 31 de mayo de 2008, 
en el domicilio social, Plaza de los Tilos, 2, Barañain 
(Navarra), con el objeto de tratar los siguientes temas que 
constituyen el

Orden del día

Primero.–Informe de la Presidencia.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria y Propuesta de aplicación del resultado) y 
de la gestión social de Avanco Sociedad Anónima de 
Gestión Inmobiliaria y de su Grupo Consolidado, todo 
ello referido al Ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración durante el ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Aceptación de renuncia, cese, nombramiento 
de Consejeros y distribución de cargos del Consejo de 
Administración.

Quinto.–Nombramiento del Presidente de Honor.
Sexto.–Modificación de los artículos 8 y 18 de los 

Estatutos.
Séptimo.–Propuesta de Remuneración de Consejeros 

dominicales y consejeros ejecutivos para el ejerci-
cio 2008 y sucesivos.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para que, dentro de los límites legales, adquiera acciones 
de la Sociedad.

Noveno.–Determinación del valor neto corregido de 
las acciones de Avanco, S.A.

Décimo.–Reelección de Auditores de la Sociedad y su 
Grupo Consolidado.

Undécimo.–Facultar al Presidente y Secretario de la 
Sociedad para que, indistintamente, comparezcan ante 
Notario y eleven a públicos los acuerdos adoptados y 
procedan a las modificaciones estatutarias correspon-
dientes, con facultades de subsanación, en su caso.

Duodécimo.–Ruegos y preguntas.
Decimotercero.–Redacción, lectura y aprobación del 

acta de la Junta.

De conformidad con la Ley de Sociedades anónimas, 
a partir de la presente convocatoria, cualquier accionista 
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General así como el Informe de Ges-
tión, el Informe de los Auditores de Cuentas, el Informe 
de los Administradores sobre las modificaciones Estatuta-
rias propuestas y cualquier otro legalmente previsto.

Barañain, 31 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Julio Acinas García.–22.234. 

 AVESIGA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en Ma-
drid, en el Club Social del edificio Centro Colón, calle 
Marqués de la Ensenada, número 16, entreplanta, a las 
diecinueve horas, el día 25 de mayo de 2008, en primera 


